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En:el municipio de Huitán, del departamento de Quetzaltenango, el veinte de junio del año dos mil
veinticuatro, constituidos en las oficinas de la Municipaliáad del Municipio de Huitán, del
departamento de Quetzaltenango, Ante mí: SINDY LUCELY tÓpeZ CHAJ, Secretaria Municipaldel
Municipio de Huitán, comparecen POR UNA PARTE: LUIS MACARIO lópfZ VAíL, de cuarenta y
cuatro años de edad, casado, Profesor de Enseñanza Media, guatemalteco, mn domicilio en el
departamento de Quetzaltenango, y residencia en Ia atdea de Vixbén, municipio de Huitán,
departamento de Quetzaltenango, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación
(DPl) con Código Único de ldentificación (CUl): 1977 773840915 extendido por et Registro Nacional
de las Personas, actúa en su calidad de Alcalde Municipal de este municipio, nombramiento que
acredita con elAcuerdo de Adjudicación núrnero diecisiete guión dos milveintitrés (17-2023) de la
Juñta Electoral Departamental de Quetzaltenango de fecha uno de agosto de dos mil veintitrés en
donde fue declarado Alcalde Municipal del municipio de Huitán, departámento de euetzaltenango, y
acta de toma de posesión de cargo Ñumero, Cero Uno guion dos mitVeinticuatro (01-2o24)d";;1;; .g\P^t \L
*l'f,1"::g':^n'??:::'::*::*:11?.."^-l:,:T:f':'^::::::1.:111:?,tr,:,?,.2!.??'?,0! ?,§ .3€ '{ü[¡e[a nonoraole corporaclon munErpal de este munrctpto, con cuentadancia número: 2022-900-915=§' Z.o
22i,Ay, señalando lugar para recibir notificaciones la Secretaría Municipal de la Municipalidad dq§ F:
Hultán, departamento de Quetzaltenango, y POR LA OTRA PARTE: §AMUEL nlÉ¡eruond E I
JUAREZ GUILLÉN, de treinta y siete añós ub edad, soltero, guatematteco, tngeniero C¡v¡1, inscr¡tá ?.[
en el Colegio de Ingenieros de Guatemala, con e[ número de colegiado catórce mil ochbcientorO>. J¡H

9ltqta y_1els_(118§6), Con domicilio en eldepartamento de San Mlrcos, con residencia en 6A. 'bCfr-
CALLE 10-26 ZONA 4, SAN MARCOS, SAN MARCOS, se identificá con Documento Personal de
ldentÍficación (DPl) con Código Único de ldentificación (CUl): 2354 01811 1201, extendido porel
Registro Nacional de las Personas, quien actúa como Representante legal y propietario'de l{
eqpresa m.ercantildenominada CONSTRUCTORA JUAREZ, calidad que acredita con a) Fotocopra
de tla patente de comercio, con registro número: cuatrocientos cuarenta y cuatro mil cuareñta y nueve
(444049I folio: seis (6), libro: Cuatrocientos seis (406), Categoría única, extendida por et áegistro
Mercantil de Ia República de Guatemala, de fecha nueve de febrero de dos mii diecisiet,e; b)
Constancia de inscripcón ante la Superintendencia de Administración Tributaria, amparado con
núrnero de identificación Tributaria NlT. 41998928 c) lnscrito en el lnstituto Guatemalteco de
Seguridad Socíal IGSS; y d) Constancia de lnscripción y Precalificación como Proveedor del Estado
adscrito al Registro General del Estado RGAE del Ministerio de Finanzas Públicas, de fecha
veintiséis de enero del año dos mil veinticuatro; quien en lo sucesivo se denominara ,,EL

CONTRATISTA" Se hace constar que los documentos anteriormente relacionados conforme a la Ley
y a nuestro juicio son suficiente para la celebración del presente contrato, encontrándose ambos
otorgantes en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y por aste acto en forma voluntaria suscriben
y otorgan el presente CONTRATO ADMINISTRATTVO DE OBRA contenido en las cláusutas
siguientes: PRIMERA: lDefiniciones): Manifestamos los otorgantes que para la mejor interpretación
del presente contrato, se definen los siguientes conceptos: a) LA MUNICIPAIDAD det municipio de
Huitán, del departamento de Quetzaltenango, integrada por elAlcalde, los Síndicos y Concó¡ates, .;'ñ
Quibnes ejercen el gobierno y la administración de los intereses municipales y es el órgano superioi¡o§ . , 01

de{iberante y de decisión de los asuntos municipales; b) CONTRATISTA: Es-la person*a indiviáuat o< Z \
Quibnes ejercen el gobierno y la administración de los intereses municipales y es el órgano suáer¡oiso§. 'o"
de{iberante y de decisión de los asuntos municipales; b) CONTRATISTR: es'ta personá ¡ndiviáuat o§ Z \ e
jurÍdica, cont¡qla -por la municipalidad para que ejecute los trabajos de obra det proyec§ *¿ *
denominado: MEJORAMIENTO GAMINO RURAL SECTOR MORALES; ALDEA vtxBEN nuiraÉ. E\ §
QUETZALTENANGO; AFIANZADORA: Es la institución encargada de otorgar segur¡áad &- -F \ od
reqguardo de intereses o caudales o del cumplimento de una oblÍgación autoriiada pár" ápárrfQ

F\ o§
fla¡zas en ra Repúbrica de Guatemata, #i;'r'#"r""tr:'?;;"T;"L"ffii;ü"ü"'r#"üÉ YÜcils".-,,''
CONTRATACIONES DEL ESTADO: Es la contenida en el Decreto Número cincuenta y siete guion
NOYENTA Y dOS (57.92); E) REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO: Es eI
contenido en el acuerdo gubernativo número ciento veintidós guion dos mil dieciséís (122-2016) y
su$ reformas f) EL SUPERVISOR: Es la persona designada por la Municipalidad y responsable de
inspeccionar la ejecución de la obra, aprobar los trabajos realizados por el contratista, recepción de
lostmismos y certificar que han sido efectuados de acuerdo a los planos y especificaciones que rigen
elproyecto, conforme la buena prác,tica de arquitectura e ingeniería; g) ORDEN DE CAMB¡O (OC):
Orden solicitada por el contratista o por el supervisor para el cambio o modificaciones a los planos o
especificaciones o bien para suprimir o disminuir volúmenes a las cantidades de trabajo de uno o
más reglones contenidos en el cuadro de oferta original y por ende en contrato, para él ajuste de
precio, regirán los precios unitarios del cuadro de oferta. Deberá indicarse claramente si causa
exfPnsión del plazo original paetado para la ejecueión de la obra; h) ORDEN DE TRABAJO
SU,PLEMENTARIO (OTS): Orden aprobada por la autoridad administrativa superior de ta
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Municipalidad de Huitán, para la ejecución de unidades adicionales en cualquiera de los reglones, a
lo§ precios unitarios del respectivo reglón; i) AcuERDo DE TRABAJAo EXTRA (ATE):-rcuerao
entre la entidag o dependencia interesada y el contratista, aprobado por la autoridad administrativa
superior de la Municipalidad de Huitán, para la ejecución de trabajos con base en precios unitarios o
sulna global, convenidos de mutuo acuerdo para los cuales no existen reglones ni precios
establecidos en la oferta presentada, ni en ei contrato; j) DIAS CALENDAR'Io: Son los dÍas
comprendidos de lunes a domingo de cada semana, incluyendo días de asueto y días festivos; k)
BITACORA: Autorizada por la contraloría General de cuentas, que contiene la descripción
pormenorizada de los trabajos ejecutados a diario desde su inicio hasta su finalizacíón incluyendo
las ordenes generadas por la supervisión, así como las ordenes de cambio, ordenes oe trábajos
suplementarios y acuerdos de trabajos extras; y l) coMlsloN RECEPToRA y L|QUIDADoRA: Es
el Órgano competente nombrado por Ia autoridad administrativa superior de la Municipalidad de
Il,lll "gl" d_ebeÉ proceder a la recepción y liquidación de la obra objeto del presente contrato,
SEGUNDA: (Base Legal): El presente contrato se otorga de conformidaá con lo que establecen las
disposiciones legales contenidas en los Decretos Números 9-201S y46-2016 dál Congreso deta ---¡.1PA\
República, y su Reglamento contenido en el Acuerdo Gubernativo 

-No. 
1ZZ-ZO1O y sui retormai §\-' - _\

contenidas en elAcuerdo Gubernativo No. 172- 2o17 y 147-2A21; y artículos ¿el Zóoo al2006 det§ .á€
código civil. Manifestando el representante de la municipalidad qu-e en cumplimiento oel acue¡oáE É-g
Municipal número cero nueve guion dos mil veinticuatro (09-2024), de fecha diecisiete de junio de
dos mil veinticuatro, del libro de hojas móviles de Acuerdos de Alcaldía que se lleva'en esta
municipalidad, se adjudicó la contratación de los servicios de la entidad mercantil denominada:
CONSTRUCTORA JUAREZ, propiedad del ingeniero Civil, SamuelAlejandro Juárez Guillen, para
que ejecute el Proyecto: MEJoRAM¡ENTo cAMtNo RURAL sEcroR MORALE§, ALDEA
VIXBEN HUITAN QUEIZALTENANGO. TERCERA: DOCUMENTOS OUE
QONTRATO: forman parte de este co uientes
documentos: 1) Las bases de Cotización; 2) Especificaciones Generales técnicas; 3) Cuádro de
ff!¡$qe9 {e trabajo; 4) El detalle del concurso identificado con et Numero de Operacíón
GUATECOMPRAS, Veintidós millones novecientos ochenta y cinco mil cuatrocientos veinticinco
{22985425), publicado, en el sistema de lnformación de Contrátaciones y Adquisiciones del Estado
-GIJATECOMPRAS-, mediante el cual la Municipalidad invitó a la entidad'es pára ofertar ta ejecución
dEI PTOYECTO dENOMiNAdO: MEJORAMIENTO CAMINO RURAL §ECTOR MORALES, ALDEA
VIXBEN HUITAN QUETZALTENANGO. 5) La oferta presentada por et contratista; Gj Acta de
adjudicación; 7) Resolución del alcalde Municipal, mediante el cual se aprobó la adjudicación.

:Elobjetodelpresentecontratoes|abjecucióndelproyecto:
MEJORAMIENTO CAMINO RURAL SECTOR MORALES, ALDEA VIXBEN 

'HÚIM¡¡
QUEIZALTENANGO, por parte de la entidad mercantil denominada: CON§TRUCTORA JUAREZ,
con base en los precios fijos que se detallan y de conformidad con los siguientes reglones de trabajo:

,t
oo
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QLlllNTA: Valor del contrato: El valor de los trabajos objeto del presente contrato asciende a la
cantidad de: ocHoclENTos NoVENTA Y OCHO MtL QUETZALES EXACTOS (O. 898,000.00),
que incluye el impuesto al valor agregado (lVA), el costo del proyecto denominado:
MEJORAM¡ENTO CAMINO RURAL SECTOR MORALES, ALDEA VIXBEN HUITAN
QUETZALTENANGO, será financiado por esta Municipalidad con fondos contemplados en la
estructura presupuestaria, según constancia de disponibilidad presupuestaria CDP Número A3-2024
y según constancia de disponibilidad financiera CDF Números 03-2024, del presupuesto municipal
vigente. El precio citado es fijo e inalterable, por lo que el contratista no tendrá derecho a otros
beneficios, pagos subsidios, sobrecostos o compensaciones que no estén expresamente estipulados
en este contrato, salvo que se trate de orden de cambio, orden de trabajo suplementario o acuerdo
{q t¡abajo extra, siempre y cuando fueren debidamente aprobados por esta Municipalidad. SEXTA:
FQRMA DE PAGO: La municipalidad a través de la Dirección de Administración Financiera tntegrada
Municipal, pagará, al contratista de los fondos de esta municipalidad, por medio de facturas
debidamente autorizadas en la forma siguiente: Un veinte por ciento del valor de este contrato con
la presentación de la fianza de anticipo y fianza de cumplimiento de contrato. El contratista deberá _§§
wmplir con los siguientes requisitos: a) elaborar el Programa de lnversión de anticipo; y b) Presentar 5s
cronograma de ejecución de la obra, seguidamente se efectuaran pagos sucesivos conforme§
estimaciones de avance físico de la obra y un ultimo pago del veinte por ciento haciendo efectivo al4,
momento de liquidar la obra, todos los informes de avance físico serán rendidos por la Dirección -t>
Municipal de planificación de la Municipalidad de Huitán, Quetzaltenango, a través dbl Supervisor de -),¡rsr rvr].,qr us prqr rrrrvqvrvr r us rq rvru¡ ¡rur},a,ruqw us [u[dr r, \¡¿u(ir¿atltil tal tgur ¿á tf irvtt§ uts|l Dup€lrvlsor oe} -b
Obras Municipales. SEPTIMA: DECLARACION JURADA: El contratista manifiesta bajo juramento ;]:
que su persona y la empresa de la cual es propietario, no son deudores morosos del Estado ni de
ninguna de las entidades e instituciones a que se refiere el articulo uno de la ley de Contrataciones
del Estado y que no se encuentra comprendido dentro de las prohibiciones y limitaciones contenidas
en,el artículo ochenta de la referida Ley. OCTAVA: GLAU§ULA RELATIVA AL COHEGHO: El
contrati§ta expone que conoce las penas relativas al delito de cohecho así como tas dísposiciones
contenidas en el Capitulo lll del Titulo XIll del libro segundo Decreto 17-73 det Congreso de ta
República Código Penal, así como también manifiesta que conoce las normas jurídicas que facultan
a lh Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que
pudieran conesponder, incluyendo la inhabilitación en el Sistema GUATECOMPRAS. NOVENA:
lNI9lO DE TRABAJOS: El contratista deberá iniciar los trabajos que se conlratan a pZf iá
suscripción del acta de inicio respectiva. DEGIMA: PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA: El
contratista se compromete a entregar el proyecto denominado: MEJORAMIENTO CAMINO RURAL
§ECTOR MORALES, ALDEA VIXBEN HUITAN QUETZALTENANGO, en un plazo de CINCO
M_ESE§ a partir de la suscripción delacta de inicio de la obra. DECIMA PR¡MERA: PRORROGA: A
solicituddelcontratista,elplazocontractualparalaterminaciÓnoe@navez
en las mismas condiciones de temporalidad por caso fortuito o causa de fuerza mayor o por cualquier
otra causa no imputable al contratista debidamente justificado, artículo 51 de la Ley de contrataciones
del estado y 43 del Reglamento del mismo cuerpo legal; DECIMA SEGUNDA:
RE§PON§ABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1). El Contratista eJresponsablé
por el retraso en la entrega de la obra por lo que se le aplicará una multa y para el efecto se tomará
en icuenta solo la parte proporcional del atraso, por lo que su aplicación no debe afectar la parte de
cumplimiento parcial, tal como Io indica el artículo 85 de la Ley de Contrataciones del Estado; 2). . ;ifi-\.
Utilizar los recursos financieros aprobados exclusivamente oara É eiecución de la obra á oue se r.h"á .o\Y^' o)Utilizar los recursos financieros aprobados exclusivamente para la ejecución de la obra á que se refiere ..O\rf- ü
el presente contrato; 3). El Contratista se obliga a ejecutar los trabajos con entera sujeción a los planos§ 2 I k
a las disposiciones especiales y técnicas suministradas para elefecto y de usar material de calidad f I ',
resi§tencia; 4). Pagar el salario a sus trabajadores y los mismos no serán inferiores en los frjados en l$ 

=\ 
ñ

escala de los salarios de la República de Guatemala, quedando obligado a otorgar a sus trabajadore&_ í ( -#

resi§tencia; 4). Pagar el salario a sus trabajadores y los mismos no serán inferiores en los frjados en
escala de los salarios de la República de Guatemala, quedando obligado a otorgar a sus
las rprestaciones laborales de Ley; 5). Deberá aportar equipo, herramientas, maño de obra adécuada, t§r^ -
supervisión y demás elémentos que séan nscesarios para la eiecución de los trabaios indicados {9¡S
Ia§iPrt §taclones laDorale§ qe Ley; cr. Ueoera aponaf equlpo, nerfAmlentas| mano de Obfa adecuada, '9¡.^ - O-z
supervisión y demás elémentos que séan necesarios'para la ejecución de los trabajos indicados Yg¿y
anteriormente; 6). El contratista queda obligado al pago de los impuestos que correspondan de acuerdo
a las leyes de la materia y del timbre de ingeniería; y 7). Regirse por la Ley de Contrataciones del Estado
lo eual incluye: a) Fianza de Anticipo, la cual debe cubrir el 100% del valor del anticipo como lo
indica el artículo 66 de Ia Ley de Contrataciones del Estado; b) Fianza de Cumplimiento, que
debefijarseen un 10% del valortotal del contrato como lo establece el artículo 65 de la Ley
de Contrataciones del Estado y el artículo 55 de su respectivo Reglamento; c) Fianza de
Gonservación de Obra, la que deberá ser extendida por un valor del tsyo Uet valor original del
contrato misma que debe tener una vigencia de 18 meses contados a partir de la feeha de recepción
de la obra como lo establéce elartículo 67 de la Ley de Contrataciones del Estado; y d) Fianza de
Saldos Deudores, por un valor del 5% del valor original del contrato como Io establece el artículo
68 de la Ley de Contrataciones del Estado, todas las fianzas deberán ser emitidas por instituciones
legalmente autorizadas para operar en Guatemala a favor de la Municipalidad de Huitán, del
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departamento de Quetzaltenango, para lo cual deberá contener la certificación de autenticidad que
emita la entidad afianzadora, misma que deberá anexarse a la Póliza respectiva, en cumplimiento al
articulo 59 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. DECIMA TERCERA:
PROHIBIClONES: prohibiciones: "EL CONTRATlSTA" tiene prohibido proporcionar a terceros sobre
los asuntos que son de su conocimiento como resultado de los servicios que presta a LA
MUNICIPALIDAD DE HUITÁN, debiendo mantener en todo momento la confidencialidad de la
información manejada en razón de los servicios que presta, salvo en los casos que sea requerido
por juez competente. DECIMA CUARTA: SUB€ONTRATOS: Para la realización de los trabajos, EL \/
CONTRATISTA queda autorizado por LA MUNICIPALIDAD, para poder sub-contratar partes -)determinadas del proyecto. Los subcontratistas deberán estar inscritos en el Registro General de
Adquisiciones del Estado -RGAE- y no estar comprendidos en ninguna de las prohibiciones
establecidas en la Ley. Artículo cincuenta y tres (53) de la Ley de Contrataciones del Estado. DECIMA
QUINTA: SUPERVISION; La Municipalidad por intermedio de|SUPERVISOR, realizará visitas allugar Y^,
en donde se ejecutará el proyecto objeto del presente contrato, con el fin de supervisar y evaluar lo .g\r^'
ejecutado y proponer y coordinar acciones que deben tomarse para la conecta eiecución del mismo-§ 2 t

vJsuurduuD, ruud§ tcl§ uruEilE§ quu er utjr(Jgiá(l(Jtg§ruenlts fe(;toa po[ parte oe¡ superyl§orqg Ia oora,v>.
así como las ordenes de cambio, ordenes de trabajo suplementario y acuerdos de trabajo extra. 'u;
DECIMA SEPTIMA: INSPECCIONES. RECEPCION Y LIQUIDACION: EI .'CONTRATISTA'' debe
permitir que en cualquier momento las personas autorizadas por la Municipalidad de HUITAN,
departamento de Quetzaltenango, inspeccionen las actividades y los trabajos que se relacionen con
la obra e instruirá a su personal para el cumplimiento de lo anteriormente relacionado. Cuando los
trabajos estén terminados, el Contratista deberá constituir a favor de la Municipalidad contratante las
fianzas de conservación de obra y de saldos deudores. deberá dar aviso a la Municrpalidad, para
que la autoridad respectiva designe la integración de la Comisión de Recepción y Liquidación de la
obra respectiva y ordene gue ésta realíce la inspección final, presente su lnforme y con base a su
informe la Municipalidad contratante deberá proceder de conformidad con lo que establece los
artículos 55, 56, 57 de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto 57-92 del Congreso de la
República). DECIMA OCTAVA: RIESGOS DE LA CONTRATAGION: El contratista y el
contratante para la ejecución del proyecto denominado: MEJORAMIENTO CAMINO RURAL
SECTOR MORALES, ALDEA VIXBEN HUITAN QUETZALTENANGO, se comprometen y
responsabilizan a cumplir con lo establecido en el acuerdo Gubernativo 147-2021 del presidente de
la República de Guatemala, referente a los riesgos de la contratación y las cláusulas de penalización
por cumplimiento imperfecto, como se detalla a continuación:

l{o. 5p d.
lñanaE ¡6§GrlpGtú6 toipmsblltdad lcómo mttllrar el rl§68d
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as obligacrones clel contrato.
rdecu¿dá supeNrs¡ón duránté ld ejecuc,ó
,or pefte del contrati§ta y tañbién d€

ontratante.
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Las partes convienen en que las
diferencias se resolverán en forma conciliatoria, suscribiendo actas donde se legalicen los acuerdos
no:obstante si no fuere posible llegar acuerdos, las mismas se resolverán por la vía legal
correspondiente, para Io cual queda exprésamente estipulado que el presente contrato es Titulo
Ejeputivo suficiente. vIGESIMA: RE§ClSloN DEL coNTRATo_i La municipalidad podrá sin
responsabilidad alguna de su parte rescindir en forma unilateral, sin ñecesidad de declaración judicial
algqna el presente contrato, así como dar por terminado el derecho del Contratista para iniciar o
pro§eguir la ejecución de la obra contratada, por las causas siguientes: a) si el contáista no inicia
la _obra dentro del plazo estipulado; b) Si el contratista no cumple con ejecutar el trabajo con la
suficiente mano de obra, el equipo o los materiales para asegurar la termlnación del trab-ajo en el
plazo estipulado; c) Si el contratista descuida o rehúsa el retiró de los materiales o ta e¡ecución del
nuevo trabajo que hubiera sido rechazado como defectuoso o inadecuada; d) Si ei contratista
inteffumpe la prosecución del trabajo o por cualquier motivo no lleva a cabo la ejecución de los
lrabajos en forma aceptable; e) en caso de evidente negligencia del contratista en ja ejecución de
los habajos o por la negativa infundada de cumplir con sus obligaciones. La negíigencia del
Coñtratista en la ejecución de los trabajos, se comprobará con los diclámenes o inform-es-que rinda

refieré a lG prúl¡lemás que
presentür en el

se pr*eé onstruir
, y pueden provr
en el com¡enzo de

y sobrecostos en

no ser un bien ¡nmueble reg¡sl
aparecér otros propieterios

litig¡os entre los colindantes. poi
prev¡o a la fáse dé ejecución se

con el procedimiento del reg¡'t
bieñ ¡ñmueble snte Bienes del

los procesos letales
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y volcánicos) y a

y freÉuenc¡a. tienen

estructuraS y a su§
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coñpartido

trat¡sia y el
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en la red sobreeváluac¡ón

Coñter @n uña bodeBa
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PHenir con insumos
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¿ los vecinos en el plan

el impáeto del r¡esgo

en que se va a real¡¿ar la
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y mañejar iflformac¡ón sobre

entiende por ríesgo social a

un daño oue tiene sú
una causa social, esto
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proyecto durante su fáse de
ser .es8uárdado y de ser

ar coñ vigilanciá o responsable

los sóbre costos que estj
imDl¡oue

que le activ¡dad económica
p¡is o sector se vÉe

el entorño político que €xist€ en
que se pretende real¡zar
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que regulan el lugar donde
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de los servic¡os ñintmos qué
para lá ejecuc¡ón del proyecto
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el §upervisor; f) Si el contratista no presentare las fianzas a que está obligado conforme este
contrato, en cuyo ca§o no tendrá derecho a pago alguno; g) Si el contratista se hace insolvente o
efqctúa cualquier acto que indique quiebra; h) si el contratista es condenado en sentencia firme a
pagar alguna cantidad que no sea satisfecha durante el termino que se fije o permite que se traspase
o fije o permite que se traspase sus derechos en beneficio de acreedores; i) Si el contratista variare
lasiespecificaciones y características de los trabajos contratados: j) Si el contratista contraviniendo
totál o parcialmente este contrato, perjudicare a la Municipalidad variando las especificaciones de la
obra; k) por el vencimiento del plazo; l) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales; m) si
el §ontratista paraliza o abandona la obra sin causa justificada por más de tres días hábiles
consecutivos; n) Por convenir a los intereses de la Municipalidad; y ñ) El contrato podrá rescindir por
causa de fuer¿a mayor o caso fortuito debidamente comprobado. En caso de terminación del contrato
los;fondos entregados al Contratista a esa fecha serán reembolsados a la Municipalidad, mientras
que los fondos que ya hubieren sido ejecutados, deberán ser debidamente liquidados mediante los
dooumentos respectivos. En caso de cancelación parcial o total de la ejecución de los trabajos
coritratados la Municipalidad pagará en la liquidación del contrato al contratista una cantidad igual a:
1) El valor de trabajo terminado o en proceso de terminación, si es que aún no ha sido pagado según
lo certifique el supervisor, menos los pagos efectuados previamente y ménos el valor de cualquier
redamo que la Municipalidad pudiera tener contra el contratista con base a este contrato; y 2) Un
pago equitativo por los gastos debidamente computados incunidos por el contratista que no hayan
sidp pagados a causa de dicha terminación pero sin dejar margen por concepto de ganancias
precalculadas sobre eltrabajo no ejecutado. En todo caso, la Municipalidad podrá desde el momento
de ila declaratoria de terminación, rescisión de este contrato, contratar a otro constructor para que
concluya la obra que quedó inconclusa independiente de que el presente contrato quede
par,cialmente vigante para su liquidación y/o cobro de fianzas. VIGESIMA PRIMERA: ACEPTACION:
La lMunicipalidad y el contratista manifiestan que aceptan el presente contrato en los términos
estáblecidos en cada uno de la olausulas que lo integran. Para lo cual se tuvo a la vista la
doqumentación relacionada anteriormente, quienes bien enterados de su contenido, objeto, validez,
Y dbmás efectos legales lo aceptan, ratificah, firman y sellan en seis hojas de papel membretado
taniaño oficio, autorizadas por esta municipalidad. DOY FE.
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Sindy Lucely López Chaj
§ecretaria Municipal
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CQNTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA NUMERO CERO DOS GUION DOS MIL
vE r NTr c UATR? (02-2024)

cu ENTADA¡Ic tR ru úru rRo: 2022-90 o-91 s-22-ooj

3

*9^ 
*uni

I xu¡rÁx

q3:r.i,*";t

En:el municipio de Huitán, del departamento de Quetzaltenango, el veinte de junio del año dos mil
veinticuatro, constituidos en las oficinas de la Municipaliáad del Municipio de Huitán, del
departamento de Quetzaltenango, Ante mí: SINDY LUCELY tÓpeZ CHAJ, Secretaria Municipaldel
Municipio de Huitán, comparecen POR UNA PARTE: LUIS MACARIO lópfZ VAíL, de cuarenta y
cuatro años de edad, casado, Profesor de Enseñanza Media, guatemalteco, mn domicilio en el
departamento de Quetzaltenango, y residencia en Ia atdea de Vixbén, municipio de Huitán,
departamento de Quetzaltenango, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación
(DPl) con Código Único de ldentificación (CUl): 1977 773840915 extendido por et Registro Nacional
de las Personas, actúa en su calidad de Alcalde Municipal de este municipio, nombramiento que
acredita con elAcuerdo de Adjudicación núrnero diecisiete guión dos milveintitrés (17-2023) de la
Juñta Electoral Departamental de Quetzaltenango de fecha uno de agosto de dos mil veintitrés en
donde fue declarado Alcalde Municipal del municipio de Huitán, departámento de euetzaltenango, y
acta de toma de posesión de cargo Ñumero, Cero Uno guion dos mitVeinticuatro (01-2o24)d";;1;; .g\P^t \L
*l'f,1"::g':^n'??:::'::*::*:11?.."^-l:,:T:f':'^::::::1.:111:?,tr,:,?,.2!.??'?,0! ?,§ .3€ '{ü[¡e[a nonoraole corporaclon munErpal de este munrctpto, con cuentadancia número: 2022-900-915=§' Z.o
22i,Ay, señalando lugar para recibir notificaciones la Secretaría Municipal de la Municipalidad dq§ F:
Hultán, departamento de Quetzaltenango, y POR LA OTRA PARTE: §AMUEL nlÉ¡eruond E I
JUAREZ GUILLÉN, de treinta y siete añós ub edad, soltero, guatematteco, tngeniero C¡v¡1, inscr¡tá ?.[
en el Colegio de Ingenieros de Guatemala, con e[ número de colegiado catórce mil ochbcientorO>. J¡H

9ltqta y_1els_(118§6), Con domicilio en eldepartamento de San Mlrcos, con residencia en 6A. 'bCfr-
CALLE 10-26 ZONA 4, SAN MARCOS, SAN MARCOS, se identificá con Documento Personal de
ldentÍficación (DPl) con Código Único de ldentificación (CUl): 2354 01811 1201, extendido porel
Registro Nacional de las Personas, quien actúa como Representante legal y propietario'de l{
eqpresa m.ercantildenominada CONSTRUCTORA JUAREZ, calidad que acredita con a) Fotocopra
de tla patente de comercio, con registro número: cuatrocientos cuarenta y cuatro mil cuareñta y nueve
(444049I folio: seis (6), libro: Cuatrocientos seis (406), Categoría única, extendida por et áegistro
Mercantil de Ia República de Guatemala, de fecha nueve de febrero de dos mii diecisiet,e; b)
Constancia de inscripcón ante la Superintendencia de Administración Tributaria, amparado con
núrnero de identificación Tributaria NlT. 41998928 c) lnscrito en el lnstituto Guatemalteco de
Seguridad Socíal IGSS; y d) Constancia de lnscripción y Precalificación como Proveedor del Estado
adscrito al Registro General del Estado RGAE del Ministerio de Finanzas Públicas, de fecha
veintiséis de enero del año dos mil veinticuatro; quien en lo sucesivo se denominara ,,EL

CONTRATISTA" Se hace constar que los documentos anteriormente relacionados conforme a la Ley
y a nuestro juicio son suficiente para la celebración del presente contrato, encontrándose ambos
otorgantes en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y por aste acto en forma voluntaria suscriben
y otorgan el presente CONTRATO ADMINISTRATTVO DE OBRA contenido en las cláusutas
siguientes: PRIMERA: lDefiniciones): Manifestamos los otorgantes que para la mejor interpretación
del presente contrato, se definen los siguientes conceptos: a) LA MUNICIPAIDAD det municipio de
Huitán, del departamento de Quetzaltenango, integrada por elAlcalde, los Síndicos y Concó¡ates, .;'ñ
Quibnes ejercen el gobierno y la administración de los intereses municipales y es el órgano superioi¡o§ . , 01

de{iberante y de decisión de los asuntos municipales; b) CONTRATISTA: Es-la person*a indiviáuat o< Z \
Quibnes ejercen el gobierno y la administración de los intereses municipales y es el órgano suáer¡oiso§. 'o"
de{iberante y de decisión de los asuntos municipales; b) CONTRATISTR: es'ta personá ¡ndiviáuat o§ Z \ e
jurÍdica, cont¡qla -por la municipalidad para que ejecute los trabajos de obra det proyec§ *¿ *
denominado: MEJORAMIENTO GAMINO RURAL SECTOR MORALES; ALDEA vtxBEN nuiraÉ. E\ §
QUETZALTENANGO; AFIANZADORA: Es la institución encargada de otorgar segur¡áad &- -F \ od
reqguardo de intereses o caudales o del cumplimento de una oblÍgación autoriiada pár" ápárrfQ

F\ o§
fla¡zas en ra Repúbrica de Guatemata, #i;'r'#"r""tr:'?;;"T;"L"ffii;ü"ü"'r#"üÉ YÜcils".-,,''
CONTRATACIONES DEL ESTADO: Es la contenida en el Decreto Número cincuenta y siete guion
NOYENTA Y dOS (57.92); E) REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO: Es eI
contenido en el acuerdo gubernativo número ciento veintidós guion dos mil dieciséís (122-2016) y
su$ reformas f) EL SUPERVISOR: Es la persona designada por la Municipalidad y responsable de
inspeccionar la ejecución de la obra, aprobar los trabajos realizados por el contratista, recepción de
lostmismos y certificar que han sido efectuados de acuerdo a los planos y especificaciones que rigen
elproyecto, conforme la buena prác,tica de arquitectura e ingeniería; g) ORDEN DE CAMB¡O (OC):
Orden solicitada por el contratista o por el supervisor para el cambio o modificaciones a los planos o
especificaciones o bien para suprimir o disminuir volúmenes a las cantidades de trabajo de uno o
más reglones contenidos en el cuadro de oferta original y por ende en contrato, para él ajuste de
precio, regirán los precios unitarios del cuadro de oferta. Deberá indicarse claramente si causa
exfPnsión del plazo original paetado para la ejecueión de la obra; h) ORDEN DE TRABAJO
SU,PLEMENTARIO (OTS): Orden aprobada por la autoridad administrativa superior de ta
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Municipalidad de Huitán, para la ejecución de unidades adicionales en cualquiera de los reglones, a
lo§ precios unitarios del respectivo reglón; i) AcuERDo DE TRABAJAo EXTRA (ATE):-rcuerao
entre la entidag o dependencia interesada y el contratista, aprobado por la autoridad administrativa
superior de la Municipalidad de Huitán, para la ejecución de trabajos con base en precios unitarios o
sulna global, convenidos de mutuo acuerdo para los cuales no existen reglones ni precios
establecidos en la oferta presentada, ni en ei contrato; j) DIAS CALENDAR'Io: Son los dÍas
comprendidos de lunes a domingo de cada semana, incluyendo días de asueto y días festivos; k)
BITACORA: Autorizada por la contraloría General de cuentas, que contiene la descripción
pormenorizada de los trabajos ejecutados a diario desde su inicio hasta su finalizacíón incluyendo
las ordenes generadas por la supervisión, así como las ordenes de cambio, ordenes oe trábajos
suplementarios y acuerdos de trabajos extras; y l) coMlsloN RECEPToRA y L|QUIDADoRA: Es
el Órgano competente nombrado por Ia autoridad administrativa superior de la Municipalidad de
Il,lll "gl" d_ebeÉ proceder a la recepción y liquidación de la obra objeto del presente contrato,
SEGUNDA: (Base Legal): El presente contrato se otorga de conformidaá con lo que establecen las
disposiciones legales contenidas en los Decretos Números 9-201S y46-2016 dál Congreso deta ---¡.1PA\
República, y su Reglamento contenido en el Acuerdo Gubernativo 

-No. 
1ZZ-ZO1O y sui retormai §\-' - _\

contenidas en elAcuerdo Gubernativo No. 172- 2o17 y 147-2A21; y artículos ¿el Zóoo al2006 det§ .á€
código civil. Manifestando el representante de la municipalidad qu-e en cumplimiento oel acue¡oáE É-g
Municipal número cero nueve guion dos mil veinticuatro (09-2024), de fecha diecisiete de junio de
dos mil veinticuatro, del libro de hojas móviles de Acuerdos de Alcaldía que se lleva'en esta
municipalidad, se adjudicó la contratación de los servicios de la entidad mercantil denominada:
CONSTRUCTORA JUAREZ, propiedad del ingeniero Civil, SamuelAlejandro Juárez Guillen, para
que ejecute el Proyecto: MEJoRAM¡ENTo cAMtNo RURAL sEcroR MORALE§, ALDEA
VIXBEN HUITAN QUEIZALTENANGO. TERCERA: DOCUMENTOS OUE
QONTRATO: forman parte de este co uientes
documentos: 1) Las bases de Cotización; 2) Especificaciones Generales técnicas; 3) Cuádro de
ff!¡$qe9 {e trabajo; 4) El detalle del concurso identificado con et Numero de Operacíón
GUATECOMPRAS, Veintidós millones novecientos ochenta y cinco mil cuatrocientos veinticinco
{22985425), publicado, en el sistema de lnformación de Contrátaciones y Adquisiciones del Estado
-GIJATECOMPRAS-, mediante el cual la Municipalidad invitó a la entidad'es pára ofertar ta ejecución
dEI PTOYECTO dENOMiNAdO: MEJORAMIENTO CAMINO RURAL §ECTOR MORALES, ALDEA
VIXBEN HUITAN QUETZALTENANGO. 5) La oferta presentada por et contratista; Gj Acta de
adjudicación; 7) Resolución del alcalde Municipal, mediante el cual se aprobó la adjudicación.

:Elobjetodelpresentecontratoes|abjecucióndelproyecto:
MEJORAMIENTO CAMINO RURAL SECTOR MORALES, ALDEA VIXBEN 

'HÚIM¡¡
QUEIZALTENANGO, por parte de la entidad mercantil denominada: CON§TRUCTORA JUAREZ,
con base en los precios fijos que se detallan y de conformidad con los siguientes reglones de trabajo:

,t
oo
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QLlllNTA: Valor del contrato: El valor de los trabajos objeto del presente contrato asciende a la
cantidad de: ocHoclENTos NoVENTA Y OCHO MtL QUETZALES EXACTOS (O. 898,000.00),
que incluye el impuesto al valor agregado (lVA), el costo del proyecto denominado:
MEJORAM¡ENTO CAMINO RURAL SECTOR MORALES, ALDEA VIXBEN HUITAN
QUETZALTENANGO, será financiado por esta Municipalidad con fondos contemplados en la
estructura presupuestaria, según constancia de disponibilidad presupuestaria CDP Número A3-2024
y según constancia de disponibilidad financiera CDF Números 03-2024, del presupuesto municipal
vigente. El precio citado es fijo e inalterable, por lo que el contratista no tendrá derecho a otros
beneficios, pagos subsidios, sobrecostos o compensaciones que no estén expresamente estipulados
en este contrato, salvo que se trate de orden de cambio, orden de trabajo suplementario o acuerdo
{q t¡abajo extra, siempre y cuando fueren debidamente aprobados por esta Municipalidad. SEXTA:
FQRMA DE PAGO: La municipalidad a través de la Dirección de Administración Financiera tntegrada
Municipal, pagará, al contratista de los fondos de esta municipalidad, por medio de facturas
debidamente autorizadas en la forma siguiente: Un veinte por ciento del valor de este contrato con
la presentación de la fianza de anticipo y fianza de cumplimiento de contrato. El contratista deberá _§§
wmplir con los siguientes requisitos: a) elaborar el Programa de lnversión de anticipo; y b) Presentar 5s
cronograma de ejecución de la obra, seguidamente se efectuaran pagos sucesivos conforme§
estimaciones de avance físico de la obra y un ultimo pago del veinte por ciento haciendo efectivo al4,
momento de liquidar la obra, todos los informes de avance físico serán rendidos por la Dirección -t>
Municipal de planificación de la Municipalidad de Huitán, Quetzaltenango, a través dbl Supervisor de -),¡rsr rvr].,qr us prqr rrrrvqvrvr r us rq rvru¡ ¡rur},a,ruqw us [u[dr r, \¡¿u(ir¿atltil tal tgur ¿á tf irvtt§ uts|l Dup€lrvlsor oe} -b
Obras Municipales. SEPTIMA: DECLARACION JURADA: El contratista manifiesta bajo juramento ;]:
que su persona y la empresa de la cual es propietario, no son deudores morosos del Estado ni de
ninguna de las entidades e instituciones a que se refiere el articulo uno de la ley de Contrataciones
del Estado y que no se encuentra comprendido dentro de las prohibiciones y limitaciones contenidas
en,el artículo ochenta de la referida Ley. OCTAVA: GLAU§ULA RELATIVA AL COHEGHO: El
contrati§ta expone que conoce las penas relativas al delito de cohecho así como tas dísposiciones
contenidas en el Capitulo lll del Titulo XIll del libro segundo Decreto 17-73 det Congreso de ta
República Código Penal, así como también manifiesta que conoce las normas jurídicas que facultan
a lh Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que
pudieran conesponder, incluyendo la inhabilitación en el Sistema GUATECOMPRAS. NOVENA:
lNI9lO DE TRABAJOS: El contratista deberá iniciar los trabajos que se conlratan a pZf iá
suscripción del acta de inicio respectiva. DEGIMA: PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA: El
contratista se compromete a entregar el proyecto denominado: MEJORAMIENTO CAMINO RURAL
§ECTOR MORALES, ALDEA VIXBEN HUITAN QUETZALTENANGO, en un plazo de CINCO
M_ESE§ a partir de la suscripción delacta de inicio de la obra. DECIMA PR¡MERA: PRORROGA: A
solicituddelcontratista,elplazocontractualparalaterminaciÓnoe@navez
en las mismas condiciones de temporalidad por caso fortuito o causa de fuerza mayor o por cualquier
otra causa no imputable al contratista debidamente justificado, artículo 51 de la Ley de contrataciones
del estado y 43 del Reglamento del mismo cuerpo legal; DECIMA SEGUNDA:
RE§PON§ABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1). El Contratista eJresponsablé
por el retraso en la entrega de la obra por lo que se le aplicará una multa y para el efecto se tomará
en icuenta solo la parte proporcional del atraso, por lo que su aplicación no debe afectar la parte de
cumplimiento parcial, tal como Io indica el artículo 85 de la Ley de Contrataciones del Estado; 2). . ;ifi-\.
Utilizar los recursos financieros aprobados exclusivamente oara É eiecución de la obra á oue se r.h"á .o\Y^' o)Utilizar los recursos financieros aprobados exclusivamente para la ejecución de la obra á que se refiere ..O\rf- ü
el presente contrato; 3). El Contratista se obliga a ejecutar los trabajos con entera sujeción a los planos§ 2 I k
a las disposiciones especiales y técnicas suministradas para elefecto y de usar material de calidad f I ',
resi§tencia; 4). Pagar el salario a sus trabajadores y los mismos no serán inferiores en los frjados en l$ 

=\ 
ñ

escala de los salarios de la República de Guatemala, quedando obligado a otorgar a sus trabajadore&_ í ( -#

resi§tencia; 4). Pagar el salario a sus trabajadores y los mismos no serán inferiores en los frjados en
escala de los salarios de la República de Guatemala, quedando obligado a otorgar a sus
las rprestaciones laborales de Ley; 5). Deberá aportar equipo, herramientas, maño de obra adécuada, t§r^ -
supervisión y demás elémentos que séan nscesarios para la eiecución de los trabaios indicados {9¡S
Ia§iPrt §taclones laDorale§ qe Ley; cr. Ueoera aponaf equlpo, nerfAmlentas| mano de Obfa adecuada, '9¡.^ - O-z
supervisión y demás elémentos que séan necesarios'para la ejecución de los trabajos indicados Yg¿y
anteriormente; 6). El contratista queda obligado al pago de los impuestos que correspondan de acuerdo
a las leyes de la materia y del timbre de ingeniería; y 7). Regirse por la Ley de Contrataciones del Estado
lo eual incluye: a) Fianza de Anticipo, la cual debe cubrir el 100% del valor del anticipo como lo
indica el artículo 66 de Ia Ley de Contrataciones del Estado; b) Fianza de Cumplimiento, que
debefijarseen un 10% del valortotal del contrato como lo establece el artículo 65 de la Ley
de Contrataciones del Estado y el artículo 55 de su respectivo Reglamento; c) Fianza de
Gonservación de Obra, la que deberá ser extendida por un valor del tsyo Uet valor original del
contrato misma que debe tener una vigencia de 18 meses contados a partir de la feeha de recepción
de la obra como lo establéce elartículo 67 de la Ley de Contrataciones del Estado; y d) Fianza de
Saldos Deudores, por un valor del 5% del valor original del contrato como Io establece el artículo
68 de la Ley de Contrataciones del Estado, todas las fianzas deberán ser emitidas por instituciones
legalmente autorizadas para operar en Guatemala a favor de la Municipalidad de Huitán, del
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departamento de Quetzaltenango, para lo cual deberá contener la certificación de autenticidad que
emita la entidad afianzadora, misma que deberá anexarse a la Póliza respectiva, en cumplimiento al
articulo 59 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. DECIMA TERCERA:
PROHIBIClONES: prohibiciones: "EL CONTRATlSTA" tiene prohibido proporcionar a terceros sobre
los asuntos que son de su conocimiento como resultado de los servicios que presta a LA
MUNICIPALIDAD DE HUITÁN, debiendo mantener en todo momento la confidencialidad de la
información manejada en razón de los servicios que presta, salvo en los casos que sea requerido
por juez competente. DECIMA CUARTA: SUB€ONTRATOS: Para la realización de los trabajos, EL \/
CONTRATISTA queda autorizado por LA MUNICIPALIDAD, para poder sub-contratar partes -)determinadas del proyecto. Los subcontratistas deberán estar inscritos en el Registro General de
Adquisiciones del Estado -RGAE- y no estar comprendidos en ninguna de las prohibiciones
establecidas en la Ley. Artículo cincuenta y tres (53) de la Ley de Contrataciones del Estado. DECIMA
QUINTA: SUPERVISION; La Municipalidad por intermedio de|SUPERVISOR, realizará visitas allugar Y^,
en donde se ejecutará el proyecto objeto del presente contrato, con el fin de supervisar y evaluar lo .g\r^'
ejecutado y proponer y coordinar acciones que deben tomarse para la conecta eiecución del mismo-§ 2 t

vJsuurduuD, ruud§ tcl§ uruEilE§ quu er utjr(Jgiá(l(Jtg§ruenlts fe(;toa po[ parte oe¡ superyl§orqg Ia oora,v>.
así como las ordenes de cambio, ordenes de trabajo suplementario y acuerdos de trabajo extra. 'u;
DECIMA SEPTIMA: INSPECCIONES. RECEPCION Y LIQUIDACION: EI .'CONTRATISTA'' debe
permitir que en cualquier momento las personas autorizadas por la Municipalidad de HUITAN,
departamento de Quetzaltenango, inspeccionen las actividades y los trabajos que se relacionen con
la obra e instruirá a su personal para el cumplimiento de lo anteriormente relacionado. Cuando los
trabajos estén terminados, el Contratista deberá constituir a favor de la Municipalidad contratante las
fianzas de conservación de obra y de saldos deudores. deberá dar aviso a la Municrpalidad, para
que la autoridad respectiva designe la integración de la Comisión de Recepción y Liquidación de la
obra respectiva y ordene gue ésta realíce la inspección final, presente su lnforme y con base a su
informe la Municipalidad contratante deberá proceder de conformidad con lo que establece los
artículos 55, 56, 57 de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto 57-92 del Congreso de la
República). DECIMA OCTAVA: RIESGOS DE LA CONTRATAGION: El contratista y el
contratante para la ejecución del proyecto denominado: MEJORAMIENTO CAMINO RURAL
SECTOR MORALES, ALDEA VIXBEN HUITAN QUETZALTENANGO, se comprometen y
responsabilizan a cumplir con lo establecido en el acuerdo Gubernativo 147-2021 del presidente de
la República de Guatemala, referente a los riesgos de la contratación y las cláusulas de penalización
por cumplimiento imperfecto, como se detalla a continuación:
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Las partes convienen en que las
diferencias se resolverán en forma conciliatoria, suscribiendo actas donde se legalicen los acuerdos
no:obstante si no fuere posible llegar acuerdos, las mismas se resolverán por la vía legal
correspondiente, para Io cual queda exprésamente estipulado que el presente contrato es Titulo
Ejeputivo suficiente. vIGESIMA: RE§ClSloN DEL coNTRATo_i La municipalidad podrá sin
responsabilidad alguna de su parte rescindir en forma unilateral, sin ñecesidad de declaración judicial
algqna el presente contrato, así como dar por terminado el derecho del Contratista para iniciar o
pro§eguir la ejecución de la obra contratada, por las causas siguientes: a) si el contáista no inicia
la _obra dentro del plazo estipulado; b) Si el contratista no cumple con ejecutar el trabajo con la
suficiente mano de obra, el equipo o los materiales para asegurar la termlnación del trab-ajo en el
plazo estipulado; c) Si el contratista descuida o rehúsa el retiró de los materiales o ta e¡ecución del
nuevo trabajo que hubiera sido rechazado como defectuoso o inadecuada; d) Si ei contratista
inteffumpe la prosecución del trabajo o por cualquier motivo no lleva a cabo la ejecución de los
lrabajos en forma aceptable; e) en caso de evidente negligencia del contratista en ja ejecución de
los habajos o por la negativa infundada de cumplir con sus obligaciones. La negíigencia del
Coñtratista en la ejecución de los trabajos, se comprobará con los diclámenes o inform-es-que rinda

refieré a lG prúl¡lemás que
presentür en el

se pr*eé onstruir
, y pueden provr
en el com¡enzo de

y sobrecostos en

no ser un bien ¡nmueble reg¡sl
aparecér otros propieterios

litig¡os entre los colindantes. poi
prev¡o a la fáse dé ejecución se

con el procedimiento del reg¡'t
bieñ ¡ñmueble snte Bienes del

los procesos letales

todos los que

y volcánicos) y a

y freÉuenc¡a. tienen

estructuraS y a su§
calificación de "naturá1"

todos fos fenómeños
causados

coñpartido

trat¡sia y el

uso dé las nuéGE tecnolúBies
en la red sobreeváluac¡ón

Coñter @n uña bodeBa
fraestructurá adecuáda en el lugar

PHenir con insumos
necesar¡os para reducir

Elaborar un p¡añ de respuesta
¿ los vecinos en el plan

el impáeto del r¡esgo

en que se va a real¡¿ar la
acioñ y él plazo.

y mañejar iflformac¡ón sobre

entiende por ríesgo social a

un daño oue tiene sú
una causa social, esto
'que e¡ riesÉo sociál
las @hdic¡ones del

proyecto durante su fáse de
ser .es8uárdado y de ser

ar coñ vigilanciá o responsable

los sóbre costos que estj
imDl¡oue

que le activ¡dad económica
p¡is o sector se vÉe

el entorño político que €xist€ en
que se pretende real¡zar

Munic¡palidad debe tOmar en cuentá
que regulan el lugar donde

Él proyeeto de¡tro de

contratista debe

refiere a fallos

servic¡os públ¡cos, o

s que deben
en cuenta para

lá v¡sita de campo establecida
bases del orovedo se de¡rerá vérificar

de los servic¡os ñintmos qué
para lá ejecuc¡ón del proyecto

omár las consideráciones

los sobre costos que está
impl¡que

J"-'nrF(
?Gy-

ña



LIBRO DE CONTRATO§ ADMINISTRATIVO8 DE OBRA§
i;UNICIPALIDAD DE HUITA}¡

D EPARTAM ENTO DE 8U ETZALTENANGO
§ECRETARÍA HUNICIPAL

el §upervisor; f) Si el contratista no presentare las fianzas a que está obligado conforme este
contrato, en cuyo ca§o no tendrá derecho a pago alguno; g) Si el contratista se hace insolvente o
efqctúa cualquier acto que indique quiebra; h) si el contratista es condenado en sentencia firme a
pagar alguna cantidad que no sea satisfecha durante el termino que se fije o permite que se traspase
o fije o permite que se traspase sus derechos en beneficio de acreedores; i) Si el contratista variare
lasiespecificaciones y características de los trabajos contratados: j) Si el contratista contraviniendo
totál o parcialmente este contrato, perjudicare a la Municipalidad variando las especificaciones de la
obra; k) por el vencimiento del plazo; l) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales; m) si
el §ontratista paraliza o abandona la obra sin causa justificada por más de tres días hábiles
consecutivos; n) Por convenir a los intereses de la Municipalidad; y ñ) El contrato podrá rescindir por
causa de fuer¿a mayor o caso fortuito debidamente comprobado. En caso de terminación del contrato
los;fondos entregados al Contratista a esa fecha serán reembolsados a la Municipalidad, mientras
que los fondos que ya hubieren sido ejecutados, deberán ser debidamente liquidados mediante los
dooumentos respectivos. En caso de cancelación parcial o total de la ejecución de los trabajos
coritratados la Municipalidad pagará en la liquidación del contrato al contratista una cantidad igual a:
1) El valor de trabajo terminado o en proceso de terminación, si es que aún no ha sido pagado según
lo certifique el supervisor, menos los pagos efectuados previamente y ménos el valor de cualquier
redamo que la Municipalidad pudiera tener contra el contratista con base a este contrato; y 2) Un
pago equitativo por los gastos debidamente computados incunidos por el contratista que no hayan
sidp pagados a causa de dicha terminación pero sin dejar margen por concepto de ganancias
precalculadas sobre eltrabajo no ejecutado. En todo caso, la Municipalidad podrá desde el momento
de ila declaratoria de terminación, rescisión de este contrato, contratar a otro constructor para que
concluya la obra que quedó inconclusa independiente de que el presente contrato quede
par,cialmente vigante para su liquidación y/o cobro de fianzas. VIGESIMA PRIMERA: ACEPTACION:
La lMunicipalidad y el contratista manifiestan que aceptan el presente contrato en los términos
estáblecidos en cada uno de la olausulas que lo integran. Para lo cual se tuvo a la vista la
doqumentación relacionada anteriormente, quienes bien enterados de su contenido, objeto, validez,
Y dbmás efectos legales lo aceptan, ratificah, firman y sellan en seis hojas de papel membretado
taniaño oficio, autorizadas por esta municipalidad. DOY FE.
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Sindy Lucely López Chaj
§ecretaria Municipal


